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T¡ngo María, 13 de noviembre del 2025

VISTO: el expediente Administrativo No 202410691; 202340809; 202340784; 202339856;
202339839; 202339791:, Proveido S/N, de fecha 09 de agoslo det 2024,04 Proveídos S/N de
fecha 26 de .iulio del 2024, Proveído S/N de fecha 25 de jul¡o det 2024 y Proveido S/N de fecha
'l 1 de julio del2024, el Gerente de Admin¡strac¡ón Tr¡butaria, rem¡te et proveído N' 00880-2024-
I\¡PLP/TM, de fecha 26 de octubre del 2024, suscrilo por la Sub Gerencia de Recaudación
Tributar¡a; a través del cua¡, sol¡c¡ta opin¡ón legal, sobre DEC|-ARACIóN Oe el¡¡ y
CONSECUENTE DESVINCULACIOÍiI DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES DE LA
MUNICIPALIOAD DE LEONCIO PRADO.

CONSIOERANDO

Oue, el TUO de la Ley de Tributac¡ón Mun¡cipat aprobado mediante D.S. N" 15&2004-EF, dispone
ensuanfculo 8' "El lmpuesto Predial es de periodicidad anual y grava el vator de los pred¡os urbanos y
rústicos ", artloJlo 9' "Son su.ietos pasivos en calidad de contibuyentes, las personas naturales o jurídic¿s
propietarias de los predios, cualquiera sea su naluraleza" el atliclulo 10' "El cañcter de suieto del ¡mpueslo

y el arliorlo 14'd¡spone que

e¡, srs oue sob el valot dé c¡nco (0 UlT. En esÍos

Que, el articulo 194" de la Constituc¡ón Potitica det peú, mod¡ficada por la Ley de Reforma
de la Const¡tución - Ley N' 28607, en concordancia con el art¡culo ll del tftulo prelim¡nar de la Ley N"
27972,- Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades se establece que; "¿os Gobiemos Locates gozan de
autonomía polÍt¡ca, económica y administraliva en asuntos de su competenc¡a La autonomla que la
Const¡tución Polít¡ca del Peru establece parc las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facuttad de ejercer actos
de gob¡emo, admin¡strat¡vos y de adm¡nistración, con sujoción al ordenamiento jutídico".

Que, la Gerenc¡a de Adm¡nistrac¡ón Tributar¡a, t¡ene por finalidad mantener actualizada
el registro de contribuyentes a cargo de la Municipatidad provinc¡al de Leoncio prado, depurando
las obl¡gaciones tributarias que han sido generados de manera ¡ncorrecta por et incumplimiento
de los contr¡buyentes o responsables solidarios.

casos /á
¡urada debe Dre hasta el últ¡mo ia hábil del mes te de oroduc¡dos hechos "

Que, conforme a lo descr¡to eñ el artículo 9" de la citada ley, señala que 'lCuando la
existenc del orooietario no Dudiera ser .sons obl¡oados al Dado del

en a de
,os afecfos. stn Der,utc desu derech rel De.,o e lós ctivosoe
contribuyentes"

.!

É
Que, conforme a lo d¡spuesto en er numerar 88.1 der arícuro gg'der rexto único ordenado der

código Tributario aprobado por oecreto supremo N' 133-2013-EF. "La dectarac¡ón Jurada es ta
manifestación de hechos comun¡cados a la Adm¡n¡stración Tributaria en la forma y lugar
establec¡dos por ley, reglamento, resorución de superintendenc¡a o norma de rango simirar, la c-uarpodá constitu¡r la base para la determ¡nac¡ón de la obligac¡ón tributaria (...); y e-n el último pánafo
señala que: "ae presume s¡n adm¡t¡r prueba en cont.ário, que toda decrar¿cióÁ tiiouaaa es ¡uáaá-.

Que, el artículo 2015" del Cód¡go C¡v¡|, d¡ce que: ,'Ninguna inscripción, salvo la
rimera, se hace s¡n que esté inscrito o se ¡nscriba el derechoáe donde emane,i

IRIB

aue, med¡ante Decreto Supremo No 004-2019-JUS se aprueba elTexto ún¡co Ordenado
elaLey de Proced¡miento Administrativo General - Ley N'22444 en er artícuro lV der ríturo
relim¡ nar consagra los princip¡os del proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo y en su inc¡so 1.7 nos

dice: "Pr¡nc¡p¡o de Presunc ¡ón de verac¡dad: en ¡a tramitac¡ón del proced¡m¡ento administrat¡vo
se presume que los docume ntos y declarac¡oñes formuladas por los adm¡n¡strados en la forma
prescr¡ta por la Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afrman. Esta
admite prueba en contrario"

presunción
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Que, por su parte, el primer párrafo del art¡culo '163' del referido CÓdigo, dispone que las

resoluc¡ones que resuelven las solicitudes a que se refiere el primer páfafo del art¡culo 162',

como es el caso de las solic¡tudes de ¡nscr¡pción de predios, serán apelables ante el Tribunal

Fiscal, con excepc¡ón de las que resuelvan las solicitudes de devoluc¡ón, las que serán

reclamables.

Que, teniendo como precedente la Resolución N'0515'7'2012, del Tfibunal F¡scal

señala que lo5 cÍiteños due deben lenerse en cuenta oañ e§lablécef si un Dfedio es

considerado rust¡¿oó uñano. hecho oue influirá en el mo!,nto 4e! l¡ibuto a o?oar, no.es su
ffiel. lo oue ouede establecerse a tnvés de una

insDección.

Que,elartículoll.delDecretoLegislativoN.,l246(publicadoeneldiarioof¡cialEl
peruano et 1o de nov¡embre de 20l6). o referido ala oE9LARACIÓN JURADA EN LA LEY DE

TR|BUTAC!óN MUN|CIPAL, establece: 'La dectaración iurada a que hacen referencia tos

titerates b) de los artlculos 11 y 31det Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación a

Municipaí, aprcbado por Decreto Supr,,mo N" 15G200+EF, la presenta únicamente et

aaquiieníe 6a¡o cuatquier títuto. En virlud de la declaración iurada del adqu¡rente, sustentada

con el documento qúe acredite la propiedad, lanto de predios como de vehfculos, ts
Municioalidad respecüva orocederá at de"caroo autgmático del ante¡ior orooiebtio como
i¡tutar del bien transle¡ido". (El subrayado es nuestro).

Cabe prec¡sar que, la recepc¡ón de una declarac¡ón jurada de Autoevalúo por parte de la

AdministÉc¡ón iributaria es un acto de carácier adm in istral¡vo que no ¡mplica el reconoc¡miento de prop¡edad

de un inmueble. La Adr¡,tnisúacitn no consac,¡a derc9tryF,+PrgpPel d,qef€,rylna ?l y9úadlP
ir.¡o¡e¡a¡iá. *a@P tntg?,¡unfpn * la {n¡?!a?c¡a!tffi s u ttlr, t ! r t? t c o!.teu * ut¡ t xe"la lec la ni arn i' o ¿p

@ bt decta¡eclón no acr¡dtra la o.rc,,iodad de la

oosesión del inmuebte.

As¡mismo, el Tribunal F¡scal en d¡versas resoluciones ha establec¡do que la prestación de la

declaracón jurada de Autovalúo, la inscripc¡ón o nulidad de la inscripción.en el fegistro de contribuyentes,

"á 
rf"áiifáié"¡o ¿e propiedad de los écurentes nrde terc€ros, en@ntrándose por elconlrerio obligada

laadminisirac¡ónarecibirdeclarac¡onesypagoscorfespondienlesdelosrecurrente§,dadala
i""Jo""áUil¡¿rO O" los suietos pas¡vos y presintar lá declaradón-respectiva, siendo que el reconocimiento

delderecho de propiedad no corresponde ser reconoc¡do por la Administración Tributaria. Oebe Señalarse

qre f, ÁO.ini"irrciOn Tributaria no determina los derechos que puedan generarse de la poses¡ón del

ilmueoie por arte de los recurrentes, las mismas que pueden ejercer por vlas que flanquea la Ley'

Que,deacuerdoconelTUOdelCód¡goTributarioensuArtículo62''-FACULTADDE
flscl¡áóióñ1" f"cuttad de fiscatizac¡ón de la A¿ministración Tributaria se eierce en forma discrecional,

de acuerdo con lo establecido en el últ¡mo párfafo de la Norma tv del Título Preliminar. El eiercicio de la

iuncián riscat¡zaoora incluye la ¡nspección, investigación y el control del cumplimiento de obtigac¡ones

t¡ort ri"", incluso de aqueilos sujetos que gocen de inafectación, exoneraciÓn o beneficios tributarios (" )

Asimismo, conforme a la RTF N. 04432-7.2016' de fecha 1 1 de mayo del 2016, señala; ?o ex,sle

obtigac¡ón paia quíen se cüsdere contribuyente de prcbar su ptopiedad" Por oto lado med¡ante

Á""Llr"orá" ru. áOS7-;2OOS y 5656-2-2002,;ste Tribunatha señatado que, de las nomas que regulan el

tÁiiiái pÁ¿¡"t no se desprende que exista obligac¡ón para qu¡en dectara y se const¡tuye contribuyente,

;;i;;;, si pÁpa¿a¿ dél ¡n.u"bt", por lo qie, la Admin¡strac¡Ón no puede negarse a aceptar tas

deilarac¡onesiurádas que se presenten, ni a recibir los pagos del impuesto que se pretenda efectuai'

',:,|

,;i Sobre las sol¡c¡tudes de los adm¡nistrados' la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria,

través de los Fiscal¡zadores Tr¡butarios, sobre la OECLARACIÓN DE BAJA DE CARPETA

otAL Y CONSECUENTE DESVINCULACIÓN DEL REGISTRO DE CONTRIBUYENTES

E LA MUNICIPALIDAD DE LEONCIO PRADO, dEntro de sus atribuciones, emitió los ¡nformes

cnicos vinculantes N" 095-2024-JlvlRC-SGFTOC-GA T-MPLP/TN¡ de fecha 01 de Jul¡o del 2024,

N' O9o-2024-JMRC-SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 08 de iun¡o del 2024, N' 094-2024-

JIVIRC-S cFTOC-GAT-MPLP/Tl\il de fecha 01 de julio del 2024, N' 13 O-2024-HKNA-SGFTOC.

GAT-MPLP/TM de fecha 22 de.iulio del 2024, N' 1 17.2O24.HKNA.SGFT OC-GAT-MPLP/TM de
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Sigu¡endo esa línea, los copropietarios del predio ubicado en JR. LAMAS DE LA
CIUDAD DE TIWGO lt¡llníe, con un área de 2,500 m2, transfieren el pred¡o señalado med¡ante
compraventa a favor de la Asociac¡ón de Vivienda 'Ri6ardo Abad Vásquez' reg¡strado con Partida
Electrón¡ca N" 110053'16; por Io que dicha asociac¡ón de v¡vienda con fecha 2110712022 realizó
la actual¿ac¡ón del reg¡stro de contribuyentes en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Mun¡cipal
- SRTM para el pago de los tr¡butos municipales como persona juríd¡ca; razón por Ia cual, el área
técnica corespondiente, es de sugerir que se inact¡ve las carpetas prediales registrados respecto
a los pred¡os ubicados en:

. ¡A.HH.'R¡cardo Abad Vásquez" lvz A Lt. 15, con cód¡go de pred¡o N'06630015-001
reg¡strado a nombre del contribuyente ABDON PALOMINO JORGE.

. ' AA.HH. .Ricardo Abad Vásquez' Mz. A Lt. 3, con cód¡go de predio N" 06630003-001
registrado a nombre de la contribuyente DELIA DORIS CALIZAYA AFARAYA- .

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez'Mz. B Lt. 7, con código de pred¡o N" 06640012-001
regi§trado a nombre del contribuyente lVÁN CALDAS AQUINO.

¡ AA.HH.'R¡cardo Abad Vásquez'Mz. A Lt.6, con código de predio N" 06640016-00'l
reg¡strado a nombre del conlribuyente GLADIS NADAD CAJAS MALPARTIDA.

. AA.HH.'R¡cardo Abad Vásquez'Mz. B Lt. 3 y 4, con cód¡go de pred¡o N'06640016-
001 reg¡strado a nombre del contribuyente LORENZO SANTA irARlA ECHEGOYEN.

o AA.HH.'Ricardo Abad Vásquez'Mz. B Lt.01, con código de predio N" 06640018-001
reg¡strado a nombre del contribuyente ROSA DEL PILAR YUfTO NOLASCO.

. AA.HH. 'Ricardo Abad Vásquez' Mz. B Lt. 08, con código de pred¡o N' 06640011-001
reg¡strado a nombre del contribuyente YNES MARILU SOLORZANO HUETE.

Bajo ese contexto, cuando un adm¡n¡stmdo tmnsf¡ere un pÉd¡o debe cumpl¡r con declarar d¡cha
transferenc¡a a efectos de que sea rctimdo de la relación de contibuyentes del s¡slema p¡ed¡al, dado que
ya no es sujeto al m¡smo, s¡n ernbargo, la tasa por d¡cho trámile desmot¡va a los administados a real¡zar
d¡cha declanción, por lo que el sistema se encuentra desactualizado e incluso se llegan a generar pagos
por pañe de los nuevos propietar¡os a nombrc del anterior dueño debido a esté enor

En el caso concreto, los recunentes solic¡tan la anulación de las declaraciones juradas y/o baja de
carpeta predial que se encuentran reg¡slrados en el s¡stema de contribuyentes de ¡a Municipalidad de Leonc¡o
Prado tiene, se tiene por objetivo establecer acciones necesar¡as para Ia identificación y baja en el Sistema
de la Gerenc¡a de Administración Tributaria, de los contribuyentes que han dejado de tener la condición de
propietaraos titulares o responsables de los mismos a partir de la fecha en que fue ¡nscrito como asociación
el total de los predios inscritos en la jurisd¡cción del Jr. Lamas de la Ciudad de Tingo l\¡aría, con un área de
2,500 m2, y por lo tanto dichos pet¡cionantes ya no pertenecen al reg¡stro de contribuyentes de la
Municipal¡dad Prov¡nc¡al de Tocache, con el fin de mantener una base de datos actualizada; y asim¡smo
sincerar los saldos pendientes de pago pordiversos tributos mun¡cipales, con la finalidad de tener una cuenta
corriente de los pred¡os a darse de baja con montos reales a la fecha.

Sobre el punto del sinceramiento de los saldos pendientes de pago por lmpuesto Predial y Arbitrios
unicipales, es de verse que los peticionantes, según obra en los actuados del acumu¡ado de los expedientes

dm¡nistrativos que dan lugar a la presente opinión, se puede denotar que los adm¡nistrados inscribieron sus
atos en elregistro de contribuyentes de la Munic¡palidad Provincialde Leoncio Prado de manera voluntaria

con constancia de posesión respect¡va, conforme elartículo g'delT.U.O. de la Ley en Tributación Municipal,
Decreto Supremo N" 156-2004-MEF, la cual establece que: §of, su./étos pasivos en cal¡dad de
contibuyentes, las personas natunles ojurid¡cas pmpietaias de los prcd¡os, cuahu¡era sea su naturaleza".
En consecuenc¡a, corresoonde a la entidad municiDal otoroarle tal calidad a todo aquel adm¡nistrado
o ue demuestre ser Dietaaio de cualouíer ored¡o oue se halle dentro de su iurisdicción

Jli

).lr !á '1
,)

d.

;\.

z
' su8cf
0€ nECÁr

lRtBt)

c|tl R

Gerenria de Admin¡stración

Tributaria
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fecha 22 de julio del 2024, N" 092-2024-JMRC-SGFTOC-GAT-MPLP/T[¡ de fecha 28 de
junio del 2024, N" 093-2024-J¡iIRC-SGFTOC-GAT-|PLP/T[/ de fecha 0'1 de ]ulio del 2024, las
cuales refieren que habiéndose anal¡zado la documentac¡ón presentada por los recurrentes, se
puede concluir que respecto a los 07 pred¡os inscritos en el registro de contr¡buyentes de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado a favor de los peticionantes med¡ante constancia de
poses¡ón en un primer momento, corresponden al conglomerado de pred¡os que forman parte
del predio ubicado en JR. LAMAS DE LA CIUDAD DE TINGO MARIA, con un área de 2,500
m2, la cual figura en la Part¡da Electrón¡ca N" 02002594 a nombre de los copropietarios: Sr.
RICARDO ABAD VASQUEZ, identif¡cado con DNI N'22996341 y la Sra. MARIZA ISABEL
CHENG TORRES, identificada con DNI N' 22988751.
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Por lo tanto, la Munic¡pal¡dad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado a través de la Gerencia de
Administrac¡ón Tr¡butaria no puede dejar de rec¡bir las solicitudes de inscripción de datos en el
registro de contribuyentes, al ser Ia entidad munic¡pal solo un ente recaudador y no el competente
para diluc¡dar conflictos de derecho de propiedad que pudiera existir entre los administrados, lo

cual corresponde ser esclarecido en sede judicial, en esa idea, es necesar¡o se emplace por
parte de la Administración Tributar¡a a los recurrentes peticionantes sobre DECLARACIoN DE
ba¡¡ oe cARpETA pREDIAL y coNsEcuENTE DEsvtNcuLAclóN DEL REGlsrRo DE
coNTRIBUYENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE LEONGIO PRADO, para real¡zar el cobro de
Ias deudas tributar¡as anteriores al acto de transferenc¡a del predio o de perd¡da de t¡tularidad del
mismo, dado que ¡os solic¡tantes anter¡or al presente pronunciam¡ento, no han cuest¡onado ni

objetado los requer¡m¡entos de pago de deudas tributar¡as generadas a cada uno de sus predios
¡nscritos independ¡entemente; por ¡o que para darse de baia las deudas tributar¡as que reg¡stren

hasta que se haya realizado nuevos hechos generadores, transferencias, extinciones,
cancelaciones, etc.; la Administración Tributar¡a deberá sincerar los saldos pendientes de pago

por d¡versos tributos municipales, sin perjuic¡o de las sanciones tr¡butar¡as que correspondan por

su ¡ncumplimiento de pago correspondiente-

En mérito a lo expuesto, se sugiere que se DECLARAR PROCEDENTE EN PARTE, la

solicitudes presentadas por ABDON PALOMINO JORGE, DELIA DORIS CALIZAYA
AFARAYA, tvÁN CALDAS AQUtNo, GLAols, NADAD CAJAS MALPARTIDA, LoRENzo
sl¡¡rn runníe ECHEGoYEN. RosA DEL PILAR YUTTo NoLAsco e YNES MARILU
SOLORZANO HUETE, SObTE BAJA DE CARPETA PREDIAL EN EL REGISTRO DE

CONTRIBUYENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LEONCIO PRADO, toda vez que se ha

acreditado con Partida Electrónica N'02002594 emit¡do en SUNARP, en el cual es propietar¡o

como persona jurídica respectc al predio ub¡cado en Jr. LAMAS DE LA CIUDAD DE TINGO
unRíA, con un área de 2,500 m2, la cual se encuentra inscrita en el SRTM-RENTAS-GL a
nombre de la AsoclAclÓN DE vlvlENDA "RICARDO ABAD VÁSQUEZ", con fecha
27 t07 t2022:
I. DECLAR,AR PROCEDENTE LA BAJA D CARPETA PREDIAL V consecuente

desvinculac¡ón én é/ .§RTM-RENTA s-Gr del año lante
por ser parte conglomerado del predio ubicado en Jr. LAlilAS DE LA CIUD
NlARfA, respecto a los siguientes predios registrados:

AD DE TINGO

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz A Lt. 15 - llngo Marfa, con código de predio N"

06630015-001, registrado a nombre del contribuyente ABDON PALOMINO JORGE
. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz. A Lt. 3- Tingo María, con cód¡go de predio N"

06630003-001, reg¡strado a nombre de la contribuyente DELIA DORIS CALIZAYA
AFARAYA.

. AA.HH. 'Ricardo Abad Vásquez" Mz. B Lt. 7- Tingo.María, con cód¡go de predio N'
06640012401, registrado a nombre dei contribuyente lvAN CALDAS AQUINO

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz. A Lt. 6 - Tingo lvlaría, con código de predio N"

06640016-001 registrado a nombre del contribuyente GLADIS NADAD CAJAS
MALPARTIOA,

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz. B Lt. 3 y 4- Tingo María, con código de predio N'
06640016-00'l registrado a nombre del contribuyente LORENZO SANTA MARIA
ECHEGOYEN,

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz. B Lt. 01 - lingo MarÍa, con código de predio N'
06640018-OO1 registrado a nombre del contribuyente ROSA DEL PILAR YUTTO NOLASCO.

. AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez' Mz. B Lt. 08 - Tingo lrarÍa, con código de predio N'
066400'11-OO1 registrado a nombre del contribuyente YNES MARILU SOLORZANO HUETE.

Máx¡me, con OPINION LEGAL No 929-2025-OGAJ/MPLP de fecha 2 de octubre del 2025,
Gerente de la Oflcina General de Asesoría Jurídica, por lo expuesto preferentemente, refiere

que se
resoluci
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerenc¡a de F¡scalización Tributaria y Orientac¡ón al

Contr¡buyente.

Que, el procedimiento administrat¡vo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de

criterio interpretativo para resolver las cuest¡ones que puedan suscitarse en la aplicación de las reglas del
procedimiento, con parámetros para la generac¡ón de otras dispos¡c¡ones admin¡strativas de caráctef

continúe con el trámite pertirrente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de

\a

IRIEUl
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general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Que el principio de ¡nformal¡smo refere

ala
afectados rla sef subsa

dentro del Drocedimiento, siempre que dicha excusa no afecte derechos de ferceros o el inteñs
público".

ARTícuLo SEGUNDo. - DECLARAR PROCEDENTE LA BAJA DE CARPETA
PREDIAL V con Secuente desv¡nculac¡ón en el SRTM-RENTAS-GL desde el 1er Trimestre del
año 2023 en adelante,
CIUDAD DE TINGO MA

por ser parte conglomerado del predio ubicado en Jr. LAMAS DE LA
RlA, respecto a los siguientes pred¡os registrados:

. AA.|H "Ricardo Abad VásqueZ Mz A Lt. 15 - Tingo Marfa, con código de predio N"
01630015-001, r€gistrado a nombre del contribuyente ABDON pALOMINO JORGE.

. -/AA.HH. 'Rrcardo Abad Vásquez" Mz. A Lt. 3- T¡ngo María, con código de pr€dio N.
' 06630003-001, regrstrado a nombre de ta contr¡buyente DELIA DORIS CALIZAYA

AFARAYA
o AA.HH. "Ricardo Abad Vásquez' Mz. B Lt. 7- Tingo -Marta, con código de pred¡o N.

06640012-001, registrado a nombre det contribuyente lvAN cALDAS AQU|No.. AA.HH "Ricardo Abad Vásquez" Mz. A Lt. 6 - Tingo María, con código de predio N.
06640016-001 registrado a nombre del contribuyente GLADIS ñADAD CAJAS
MALPARTIDA,

. 4A.HH. "Ricardo Abad Vásquez' Mz. B Lt. 3 y 4- Tingo María, con código de pred¡o N"
06640016-001 registrado a nombre det contribuyente LORENZO SANTA MARÍA
ECHEGOYEN,

. 4A.HH. "Ricardo Abad Vásquez" Mz. B Lt. 01 - Tingo María, con código de predio N.
06640018{01 registrado a nombre del contribuyente ROSA Oel pttln VUffO NOLASCO.. 49.HH "Ricárdo Abad Vásquez' Mz. B Lt. 08 - Tingo María, con código de predio N.
06640011-001 registrado a nombre det contribuyente yNES MARTLU SOLOhZANO HUETE.

previstas por el Decreto Supremo N" 1S6-2004-EF, Texto tJnico Ordenado de la Ley de
Tributación Municipal, previa escr¡tura pública o Resolución Jud¡c¡al,
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ARTíCULO TERCERO. - DÉJESE expedito et derecho de tos peticionantes ABDON
.PA
,'NA

LoMtNo JoRGE, DELTA DoRts cALtzAyA AFARAYA, tvÁN cAL
DAD CAJAS MALPART|DA, LoRENzo sANTA MARíA EcHEGo YEN, ROSA OEL PILAR

OAS AQUINO, GLADIS,

UTTO NOLASCO e YNES MARILU SOLORZANO HUETE, para que declaren y aperturen en
el futuro una nueva carpeta predial de forma ¡ndepend¡ente y de acuerdo a las disposicionesÁe

obwww.munitin omaria. ef

Municipalidad Provincial

de Leoncio Prado
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que:

Por lo expuesto, contando con la conformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades según
la Ordenanza Mun¡cipal N" 010-2023-MPLP; Ordenanza Mun¡c¡pal N" 036-2007-MPLp de fecha
28 de setiembre de 2007, que en su Artfculo l'que "aprueba la desconcentración de
competenc¡as para que las Gerencias de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio prado, emitan
resoluciones en asuntos concernientes a su cargo (..,).'Y a la Resolución de Alcaldía No 089-
2025-MPLP, en su artículo Sépt¡mo aprobar la delegación de hcultades resolut¡vas y
admin¡strat¡vas a la Gerencia de Adm¡nistrac¡ón Tributaria (...); demás normas af¡nes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIi'IERO. - DECLARAR PROCEOENTE EN PARTE, IA SOIiC¡tUdES
presentadas por ABDON PALOMINO JORGE, DELIA DORIS CAL|ZAYA AFARAYA, tVÁN
CALDAS AeutNo, GLADts, NADAo cAJAs MALPART|DA, LoRENzo SA TA MARíA
ECHEGOYEN, ROSA DEL PILAR YUTTO NOLASCO e YNES MARTLU SOLORZANO HUETE,
sobTe BAJA DE CARPETA PREDIAL EN EL REGISTRO DE CONTRIBUYENTE DE LA
MUNICIPALIOAD DE LEONCIO PRADO, toda vez que se ha acreditado con partida Etectrón¡ca
N' 02002594 emitido en SUNARP, en el cuat es propietario como persona jurfdica respecto al
predio ubicado en Jr. LAMAS DE LA CIUDAD DE TTNGO MARIA, con un área de 2,SOO m2, ta
cual se encueñtra inscrita en el SRTM-RENTAS-GL a nombre de la ASOCIAG|óN DE VIVIENDA
"R|CARDO ABAD VASOUEZ", con techa 27 tO7l2O22:
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"AÑo DE U RECUPERAC,Oil Y CO,VSOLIDACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GEREN clAL N'297 .2O25.GAT-MPLP/TM

ARTicuLo CUARTO. - DISPONER que la Sub Gerencia de Recaudación Tr¡butaria,

emita lo concern¡ente al Reconoc¡ miento de Deuda de Obl¡gaciones Tributarias pendientes y su

requer¡m¡ento de pago corresPondiente a los aun contribuy entes: ABOON PALOMINO JORGE,

DELIA DORIS CALIZAYA AFA RAYA, rvÁN cALoAs AQUlNo, GLADIS, NAOAD CAJAS

MALPARTIDA. LORENZO SAuta mlníe EGHEGoYEN, RosA DEL PILAR YUTTo

NOLASCO E YNES MARILU SOLORZANO HUETE, por concepto de lmPuesto Predial y

Arbitrios Municipales en retrospectiva anterior al 4to Trimestre del 2022, toda vez que se ha

corroborado por la Adm¡nisfación Tributaria que IA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA "RICARDO

aglo vÁsQugz" se encuentra registrado en SRTM-R ENTAS-GL como propietario del predio

ubicado en Jr. LAMAS DE LA CIUDAD DE TINGO MARIA con fecha 2710712022

ARTíCULO QU|NTO. - ENCARGAR a ta Subgerencla de Recaudación Tfibubfia el

Ouscar!ffiGlfiEñi-iesoluc¡ón en el Sistema de Recaudación Tributar¡a Munic¡pal; así

mismo-de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (ordenes de Pago y/o Resoluc¡ones de

Determinac¡ón), a fin de que eicontribuyente cumpla sus obl¡gaciones tributar¡as'

ARTíCULO SEXTO. - COMUNICAR at admin¡strado, que se encuentrán obl¡gados a

efectuañ-lecla-EññJurada de autovalúo (lmpuesto Predial) anualmente; asi como

;o;;;¡; á ta Adm¡nistración Tributaria las mod¡ñcaciones que se Produzcan en el. pred¡o,

"n"ontranoor" 
sujeto a f¡§calización posteÍior pof parte de la Administración Tr¡büeria de la

ü;;;,p;ii¿;¡, p¡gv¡sto en et artÍculo d2" det Có¡¡go Tr¡butario, cuyo Texto rlnico Ordenado fue

aprobado con Decreto Supremo N'133-2013-EF

ARTíCULO SEpTlMo. . ENCARGAR a la subgefencia de Recaudación Tfibutar¡a,

srugere-ñi-h de Ejecutoria coacüva; en caso de no cumplir con-sris obligac¡ones-tqbltarias, a

r" áñ1"á"¡0" oe ra olneclvn N. oo1-2024_GAT/MpLp 'D\RECT|VA QUE REGULA EL

PRó¡CEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE

CONTRIBUYENTES MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE RIESGO -
|NFOCORT.

aRT|CULO OCTAVO. - NOTTFIQUESE la presente resolución de confofm¡dad al

articulo 

-l8o 

y 2oo det Texto Ún¡co ordenado de la Ley N' 27444 - Ley del Procedimiento

Admin¡strativ; General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS'
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